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1-7-2021  

 

La empresa minera Sama e Eternit tiene 

prohibido enviar cargamentos de asbesto 

a municipios de la región 

 

La sentencia también alcanza a la empresa TSL 

Transportes Scatuzzi, a la que se le prohibió realizar 

cualquier actividad de manipulación, recepción y transporte 

de amianto crisotilo y debe pagar R $ 200 mil en 

indemnización. 

 

Fuente: DIÁRIO do litoral.com.br,  12/06/2021. 

https://www.diariodolitoral.com.br/cotidiano/mineradora-

sama-e-eternit-sao-proibidas-de-enviar-cargas-de-

amianto/146437/?fbclid=IwAR3k8y-r-

oN_jUaJB4qb_liWGTMv7VRwV6uJf9UP2XAJ0syOkEB-

j3hMT4A 

 

Traductor: Francisco Báez Baquet                                                                                            

( lacuentadelpaco@hotmail.com ) 
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NOTA PRELIMINAR DEL TRADUCTOR 

 

Por gentileza de Fernanda Giannasi, hemos podido acceder a 

esta fuente, de la que, por su parte, ella nos envía la siguiente 

descripción: 

"La empresa minera Sama e Eternit, tienen prohibido enviar 

cargas de amianto para la exportación, desde las instalaciones 

portuarias de Santos, Guarujá y Cubatón. 

La sentencia también atañe a la empresa TSL Transportes 

Scatuzzi, a la que le ha sido prohibido realizar cualquier actividad 

de movimiento, recepción y transporte del amianto crisotilo, y 

debe pagar $ 200 mil de indemnización". 

Se prohibió a la empresa minera Sama e Eternit enviar 

cargamentos de amianto crisotilo o productos que contengan el 

carcinógeno, a los municipios de Cubatão, Santos y Guarujá, 

ubicados en la costa de São Paulo.   

La decisión del 9 de junio es resultado de una acción civil 

pública interpuesta por el Ministerio Público del Trabajo (MPT) 

en el municipio de Santos (SP) y también condenó a las empresas 

a pagar R $ 5 millones en indemnización, por dolor y sufrimiento 

colectivo. 

La sentencia también alcanza  a la empresa TSL Transportes 

Scatuzzi, a la que se le prohibió realizar cualquier actividad de 

manipulación, recepción y transporte de amianto crisotilo y debe 

pagar R $ 200 mil en concepto de indemnización. 

El 5 de marzo de este año, una carga de 459 toneladas de 

amianto de Sama, que es parte del grupo Eternit, fue incautada 

por la Vigilancia Sanitaria, en el patio trasero de la empresa 

Dalastra, en Santos (SP), luego de una carta enviada por el 

Ministerio Público de Trabajo (MPT). 

La carga había sido transportada desde Minaçu (GO), de 

donde fue extraída, hasta el puerto de Santos (SP), en donde sería 

exportada a países de Asia. 
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La Ley Estatal N ° 12.684, promulgada en 2007, prohíbe el 

uso, en sentido amplio, de la fibra mineral, en el Estado de São 

Paulo. 

Tras la incautación, el MPT-SP interpuso una acción civil 

pública y obtuvo, el 10 de marzo, una orden judicial que 

determinó la remoción de las 459 toneladas de asbesto. 

En su momento, otra solicitud realizada por el MPT y aceptada 

por el Juzgado de Trabajo, prohibía a otra empresa del sector 

realizar cualquier manipulación del amianto crisotilo, 

independientemente de la forma de envasado de la fibra mineral. 

Posteriormente, se firmó un acuerdo, por el cual la empresa se 

comprometió a dejar de operar cargas que contengan amianto. 

En el fallo, el juez suplente de Trabajo, Athanasios Avramidis, 

del Juzgado 7 de Trabajo, de Santos, señala que es un consenso 

científico y entre organismos nacionales e internacionales, que el 

amianto crisotilo es altamente cancerígeno, imposibilitando el 

uso seguro de la sustancia. 

 “En toda evidencia, como se reporta en el expediente, existe 

un consenso en la comunidad científica, de que el amianto 

crisotilo es un producto altamente cancerígeno y su uso, 

mantenimiento, manipulación y transporte, provocan la 

degradación del ambiente de trabajo, con lo que lo pone en 

situación de arriesgar la integridad física de los empleados”, dijo 

el juez en su decisión. 

Según el Abogado Laboral Bruno Martins Mano Teixeira, 

Subgerente Adjunto del Proyecto Prohibición del Amianto, la 

sentencia fue de fundamental importancia para el trabajo que está 

realizando el MPT y otros actores, con el objetivo de prohibir su 

uso, en todo caso, del amianto en Brasil, especialmente mientras 

el ADI 6200 no es considerado por el STF, en el cual se reconoce 

la inconstitucionalidad de la Ley No. 20.514, de 16 de julio de 

2019, del Estado de Goiás. 

En noviembre de 2017, el Tribunal Supremo Federal (STF) 

declaró constitucional la ley de São Paulo nº 12.684 / 2007, que 
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extiende la prohibición del uso productivo del amianto, en todo 

el territorio nacional. 

El amianto es considerado carcinógeno por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) y por el Instituto Nacional del Cáncer 

(Inca) y el MPT afirma la autoridad de las decisiones del STF, en 

acciones que declararon inconstitucional el uso de la fibra, en 

Brasil. 
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MeioAmbiente e Desenvolvimento Sustentável da Câmara dos 

Deputados, destinado à análise das implicações do uso do 
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0xn3yqx9rm0wjKhF2esNBLcUEJvvtjKrv5W0Qwlj3VNl78Dj

9aA8Gb3xSQiZpcr1Qt41fN-

z~QqWUqjY2Qi8g~YycPyh3VxOQ2vvIZklVkNDnXGaZi8k

HxzWxEi5a7sRwJ6rcOxAEEHKVi8KjTHg9IDmQdzGoqBd

YxyrATZNSBU-BPNZ-

KA3yQpg2t2hzIv1ezEK0XEz~1kSGekFkyqu5U3IvTxju-

t2z4ii42jzqnur6YT3irXDv5bnv~n8Wbsog__&Key-Pair-

Id=APKAJLOHF5GGSLRBV4ZA 
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